
Núm. 14.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de. Kodri^uez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de pone; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de. porte, sin cny# 

requisito no se recibirán.

B^llTIH ©JPICIÀX M «iia®©!.!®.
del Martes 2 de Febrero de 1836.

*O>3E'í0<í

ARTICULO DE OFICIO.
Real orden mandando no se dé curso á las instancias de 
los establecimientos de Beneficencia que soliciten trasla- 
darse á los conventos suprimidos, á no ser en los casos 

que en ella se expresan.

Gobierno civil de la Provincia de raUadoHd.— 
Fl Señor Subsecretario de la Gobernación del Pei
no con fecha 8 del corriente me dice lo que copio.

Ha llamado la soberana atención de la au
gusta Reina Gobernadora las frecuentes peti
ciones dirigidas á este Ministerio por varios es
tablecimientos de Beneficencia, solicitando su 
trasladion á los edificios de los conventos y co
legios suprimidos que consideran mas cómodos 
ó mas á propósito , y cuyos valores están es
pecialmente destinados á la extinción de lá deu
da pública, en que se interesa de una manera 
positiva el bien y prosperidad del Estado; y 
considerando S. M. que de acceder á todas sin 
una verdadera necesidad resultaría un quebran
to á ramo tan importante, al paso que no omite 
su generoso corazón ningún acto ni medio que 
pueda contribuir al alivio y bienestar de los 
menesterosos y desvalidos que con imperioso 
silencio reclaman su soberana protección, se ha 
servido resolver, para conciliar estos estremos, 
que V. S. solamente dé curso á semejantes ins
tancias en los tres casos siguientes:

i.® Cuando algún hospital, hospicio, casa de 
expósitos, ó de Junta de Beneficencia y caridad 
de esa Provincia esten pagando arrendamiento 
por el edificio que ocupen en la actualidad.

a.® Guando el edificio, aunque propio, no 
sea bastante ni á propósito para los fines de su 
instituto á juicio de la Diputación Provincial y 
del Gobernador civil.

3.° Cuando alguno de dichos establecimien
tos sea de nueva creación, y por su clase y ob
jeto no pueda colocarse en ninguno de los ya 
existentes en el lugar de su residencia. . -

Lo que participo á V. S. de Real orden co

municada por el Señor Secretario del Despacho 
de la Gobernación del Reino para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

Lo que comunico a F. con el propio 
objeto. Dios guarde á F. muchos años. Fa- 
liadolid ip de Enero de i836. — Francisco Po‘>' 
mo y Gamboa, rz: Señores Alcalde y Ayunta-^ 
miento de....

Real orden declarando que no es incompatible el parentes
co de afinidad para ser miembros de las Juntas de 

comercio.

Gobierno civil de la Provincia de FaíladoJid.-—? 
El Señor Subsecretario de la Gobernación del 
Peino con fecha 8 del actual me dice lo qué 
copio.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora dé 
un oficio del Gobernador civil de la Coruña dé 
a5 de Noviembre último, en que con motivo 
de los últimos nombramientos para individuos 
de aquella Junta de comercio, consulta la duda 
que ha ocurrido de si D. Francisco Adalid pue-' 
de ser vocal de dicha Junta al mismo tiempo 
que su suegro D. Francisco Gurrea, y si la dis-í 
posición de incompatibilidad, á causa de paren
tesco de afinidad que establece la Real cédula 
de creación del antiguo consulado, es aplicablé 
á las Juntas de comercio: S. M. ha tenido á bien 
resolver por punto general, que la expresada 
incompatibilidad no existe en manera alguna' 
entre los miembros de las Juntas de comercio, 
en razón de que estas corporaciones son mera
mente consultivas, y no egercen jurisdicción^ 
como los antiguos consulados. De Real orden 
comunicada por el Señor Secretario del Despa- 

, cho de la Gobernación del Reino lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que traslado á F. á los fines expre
sados. Dios guarde a F. muchos años- frailado- 
lid ai de Enero de 1836. — Francisco Pomo y 
Gamboa.-iiSres. Alcalde y Ayuntamiento do....
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ÏVeal orden para que los Gobernadores civiles aprovechen 
yara sus comunicaciones extraordinarias los mismos correos 

que despache la Autoridad militar.

Gobiernd cwil de lá Provincia de Palladolid.zzz 
^1 Señor Subsecretario de la Gobernación del 
Peino con fecha 16 del actual me dice lo que 
sigue. '

El Señor Secretario del Despacho de la Go
bernación del Reino comunica con esta fecha al 
Señor Director general de Correos la Real órdén 
siguiente. ~ Aunque S. M. la ReiNA Gobernado
ra está persuadida de que durante las actuales 
circunstancias sería conveniente que los Gober
nadores civiles de las Provincias gozasen la mis
ma facultad que por Real órden de aS de No- 
-viembre último se sirvió concéder á los Gefes 
militares para despachar correos extraordinarios 
cuando lo exijan asuntos muy graves y urgentes 
del servicio público, con todo , no permitiendo 
aumento tan considerable de gasto los limitados 
productos de la Renta, ya escesivamente sobre
cargada de atenciones por efecto del estado polí
tico de la Nación, quiere S. M. que los expresa
dos Gobernadores civiles aprovechen para sus 
comunicaciones extraordinarias los mismos correos 
que despache la Autoridad militar, siendo obli
gación de esta avisar á aquellos de su salida con 
oportunidad. Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. resolver que los gastos causados por el 
Gobernador civil de Cuenca en el envió de plie
gos urgentes á esta Secretaría del Despacho, sean 
abonados por esta vez, asi como los hechos hasta 
ahora por cualquier otro Gobernador civil que 
se halle en igual caso; pero advirtiendo que con 
la adopción de la regla contenida en la presente 
resolución de S. M. no se hará en lo sucesivo abo
no alguno procedente de semejante motivo. De 
Real órden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de Enero de 
!i836. " Martin de los Heros, m De la de S. M., 
comunicada por dicho Señor Secretario del Des
pacho de la Gobernación del Reino, lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y gobierno en los 
casos que puedan ocurrir.

Lo que participo á P. para su conocimien-» 
to. Dios guarde á P. muchos años. Pallado-- 
lid a8 de Pnero de i836. — Francisco Romo y 
Qamboa.z:2Sres. Alcaide y Ayuntamiento de....

jCircular recordando á los pueblos presenten en el Gobierna 
civil el estado de las cárceles.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. zz: En el Boletín nóm. i ca de 26 de No
viembre del año último , circulé á las Justicias de 
los pueblos de la Provincia una orden para que 
diesen razón en este Gobierno civil del estado 
de sus cárceles 5 concediéndoles el término de 

quince dias, como tiempo necesario para que 
remitiesen un testimonio expresivo de aquel; 
fondos de que se satisfacen las obras y reparos 
del edificio; su seguridad ó inseguridad; como
didades que ofrece; número de dependientes; 
quién los nombra; sueldos ó emolumentos que 
disfrutan; de donde se pagan; ración que se su
ministra á los presos, en que cantidad, método 
de su repartimiento y el de la administración 
de los recursos de que se facilitan, con las co
pias de los aranceles, reglamentos y ordenanzas 
que hubiese para el régimen interior, y todo lo 
demas que el celo de dichas Justicias les sugi
riese manifestar para la mejora de dichas cár
celes.

Han pasado desde entonces mas de dos meses 
sin que se haya logrado la remisión de todos 
estos datos, tan necesarios á la adopción de las 
medidas que requiere el arreglo de tales esta- 
blecimientos en que los desvelos del paternal 
Gobierno de S. M. tanto se interesa. En su con
secuencia he resuelto insistir en aquel pedido, 
como lo egecuto, para que se remitan inmedia
tamente á las capitales de Partido los muchos de 
los referidos antecedentes reclamados en dicha 
circular, y que aun no se han presentado en 
este Gobierno civil, para que por los Alcaldes 
de las mismas se me dirijan reunidos precisa y 
necesariamente el dia la de Febrero próximo, 
bajo las multas y apercibimiento que me reser
vo imponer á unos y otros si contra mi espe
ranza no viese realizado el cumplimiento de esta 
disposición. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 3o de Enero de 1836.zzFrancisco 
Romo y Gamboa, zzSeñores Alcalde y Ayunta
miento de....

Circular para que los pueblos que su vecindario no llegue 
• á cuarenta vecinos manifiesten el pueblo á que deseen 

reunirse.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. zzEn ii de Octubre del año último invité 
á los pueblos de la Provincia, cuyo vecindario 
no llegase á cuarenta vecinos útiles, procediesen 
á manifestarme el pueblo ó pueblos á que creye
sen conveniente su reunion para formar en lo su
cesivo un solo Ayuntamiento que á todos,los go
bierne. Algunos han cumplido con esta preven
ción, pero hay todavía muchos que no lo han veri
ficado; y con el fin de arreglar definitivamente este 
punto, recuerdo á todos los que se encuentren 
en el nominado caso, que sin la menor demora 
presenten sus solicitudes en la Secretaría de este 
Gobierno civil precisamente para el dia 13 de 
Febrero próximo, el cual pasado sin haberlo he
cho les parará todo perjuicio. Dios guarde á 
y. muchos años. Valladolid 3o de Enero de 
3 836.zzFrancisco Romo y Gamboa.zzSeñores 
Alcalde y Ayuntamiento de....
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Circular pidiendo razon, de los oficios enarenados de la 

Corona que no hayan hecho el servicio de Valimiento»

Intendencia de la Provincia de Pallad()lid,z::z 
la Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 19 del actual me dice lo 
siguiente. .

Para dar cumplí miento á una Real ordeu 
comunicada á esta Dirección en 12 del corrien
te, se hace preciso é indispensable que V. S. la 
remita relación circunstanciada de los oficios de 
Alguaciles, Alcaldes y Alféreces mayores,Regido
res Jurados, Veinte y cuatros y demas oficios ena- 
genados á la Corona que se conozcan en esa Pro
vincia de su cargo sin haber hecho el servicio del 
Valimiento, designando su clase, dueño, pueblo 
donde radica y demás cualidades que el oficio 
tenga y sea fácil designar; dando V. S. aviso 
desde luego del recibo de ésta habiendo dis
puesto su cumplimiento, en el supuesto que in
teresa sobremanera al mejor servicio de S. M. 
y del Estado.

¿o que traslado á P. para que en el pre
ciso término de ocho dias remitan la relación 
que en la anterior circular se pide. Dios guarde 
á P. muchos años. PaUadotid 3o de £nero 
de 1836.= El Marqués de Casa~Pizarro.z=:Sres. 
Alcalde y Ayuntamiento de....

Concluye la lista de los nuevos Ayuntamientos de la
Provincia.

Villafuerte.

Alcalde.......... D. Manuel Escribano.
Regidor i.°... D- Benito Escribano. 
Procurador.... D. Gabriel de la Fuente.
Regidor 2.°... D. Juan de la Fuente.

Villabrágima.

Alcaide... ....... D. Nicolas Maestro.
Teniente id.... D. Isidro Estevan.
Regidor 1.®.... D. Manuel Tomillo Castro.
Pr^urador.... D. Carlos Herrero Chantre. 
Regidor 2.°... D. Tomas Martin Valdivieso. 
Regidor 3.®... D. Francisco Mateo.

Villafrades.

Alcalde.......... D. Cipriano Ramos.
Regidor 1.®... D. Matias Rodriguez. 
Procurador... D. Tomas Prieto.
Regidor 2.°.... D. Santiago Ramos Ayala.

Villacreces.
Alcalde.......... D. Antonio Gonzalez.
Regidor 1.°.... D. Andres Gonzalez. 
Procurador.... D. Alejandro Valbuena.
Regidor 2.°... D. Angel Gonzalez Marcos.

Villacarralón.

Alcalde......... D. José Franco. 
Regidor Í.®... D. Benito Cunas. 
Procurador... D. Bernardo Rojo.
Regidor 2.®... D. Juan Manuel Ibáñez.

ViUabarwz.
Alcalde..........  D. Venancio Calderón.
Regidor 1.°.. Di Cipriano González.
Procurador.... D. Bernardo Pastor.
Regidor. 2.°... D. Cayetano Perez.

'Velilla.
Alcalde......... D. Julian Emelgo.
Regidor Í.®... D. Gerónimo Villagarcía. 
Procurador.... D. Francisco Higuera.
Regidor 2.°... D. Esteban Moreno.

Valdunq^uiUo.
Alcalde.......... D. Manuel Amigo. 
Regidor Í.°... D. Gregorio Movilla. 
Procurador.... D. Gregorio Manzano. 
Regidor 2.°... D. Marcelo Fernandez.

ViUamuriel.
Alcalde.......... D. Fabian Pernía.
Regidor 1.°.... D. Benito Cano. 
Procurador.... D. Lucas Guzmán. 
Regidor 2.°.... D. Miguel Loya.

Villanueva de las Torres.
Alcalde.......... D. Marcelino Briones.
Regidor Í.°... D. Tomas Martin. 
Procurador... D. Fernando Perez. 
Regidor 2.°... D. Bernardo García,

Villafranca.
Alcalde..........  D. Manuel Iglesias.
Regidor i.°... D. Ventura Perez. 
Procurador.... D. Angel Barrios. 
Regidor 2.°... D. Manuel Lucero.

Zorita de la Loma.
Alcaide.......... D. Antonio Lopez, 
Regidor i.'^... D. Tomas Leal.
Procurador.... D. Luis Leal.
Regidor 2.°... D. Cayetano Martínez,

Zarza.
Alcalde..........  D. Fernando Martin.
Regidor Í.°... D. Matias Nieto.
Procurador.... D. Antonio Gómez, 
Regidor 2.°... D. Eusebio Daza.

Zaratan.
Alcalde......... D. Ildefonso Herreras.
Teniente......... D. Tomas Briso Montiano.
Regidor i.°... D. Alejandro Alvarez.
Procurador ... D. Pedro Gutiérrez.
Regidor 2.^... D. Manuel Zernuda Olmedo, 
Regidor 3.®... D. Bonifacio Ortega.

Obseguios debidos d Jesús Sacra^nentado : segunda edi
ción, atimentada, hecha en 16.® mayor, buen papel, letra 
gruesa, y adornada con una estampa fina. Contiene un" 
breve método de velar al Señor por espacio de media hora; 
el Te Deum en castellano; meditaciones para todos los diag 
de la semana; oraciones para ofrecerle el jubileo de cua
renta horas; la novena del mismo Sacramento; los himnos 
del Santo Dios, salmo Credidi^ Sacris solemniis y Pangg 
iingua, todo en latin y castellano; y finalmente el que se 
canta en las misas de Comunión y Minerva. Recopilado 
por Alejandro Gomez. Se hallará en las Librerías de Ro-, 
driguez, á 4 rs, en rústica, 6 en pasta común, 3 en fina 
y i^ en tafilete.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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